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 I. Artículo 27 
 
 

   “Artículo 27 
 La asistencia para la recaudación de impuestos1 
 
 

1. Los Estados Contratantes se prestarán asistencia mutua para la 
recaudación de sus créditos fiscales. La asistencia no se verá limitada por el 
artículo 1. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán 
determinar, por acuerdo mutuo, el modo de aplicación del presente artículo. 

2. Por “crédito fiscal”, en el sentido del presente artículo, se entenderá la 
cantidad adeudada en concepto de impuestos comprendidos en las 
disposiciones de esta Convención, así como los intereses, sanciones 
administrativa y gastos de recaudación o de mantenimiento relacionados con 
dicha cantidad. 

3. Cuando un crédito fiscal de un Estado Contratante sea ejecutable con 
arreglo a las leyes de ese Estado y sea adeudado por una persona que, en ese 
momento, no pueda, con arreglo a las leyes de ese Estado, impedir su 
recaudación, dicho crédito fiscal, a solicitud de la autoridad competente de ese 
Estado, será aceptado a los fines de la recaudación por la autoridad competente 
del otro Estado Contratante. El crédito fiscal será recaudado por el otro Estado 
de conformidad con las disposiciones de su derecho interno aplicables a la 
ejecución y la recaudación de sus propios impuestos, como si el crédito fiscal 
fuera un crédito fiscal de ese otro Estado. 

4. Cuando un crédito fiscal de un Estado Contratante sea un crédito 
respecto del cual dicho Estado pueda, con arreglo a su derecho, adoptar 
medidas cautelares con miras a asegurar su recaudación, dicho crédito fiscal, a 
solicitud de la autoridad competente de ese Estado, será aceptado a los fines de 
adoptar medidas cautelares por la autoridad competente del otro Estado 
Contratante. El otro Estado adoptará medidas cautelares respecto de ese 
crédito fiscal, con arreglo a las disposiciones de su derecho interno como si el 
crédito fiscal fuera un crédito fiscal de ese otro Estado aun cuando, en el 
momento en que se apliquen dichas medidas, el crédito fiscal no sea ejecutable 
en el primero de los Estados mencionados o el deudor sea una persona que 
tenga derecho a impedir su recaudación. 

5. Pese a las disposiciones de los párrafos 3 y 4, un crédito fiscal aceptado 
por un Estado Contratante, a los efectos de dichos párrafos 3 ó 4 no estará 
sujeto en ese Estado a los plazos de prescripción ni al orden de prelación 
aplicables a un crédito fiscal en virtud del derecho interno de ese Estado y en 
razón de su naturaleza como tal. Además, un crédito fiscal aceptado por un 
Estado Contratante a los fines del párrafo 3 o del párrafo 4 no tendrá en ese 

__________________ 

 1 En algunos países, las leyes nacionales, o disposiciones de política o administrativas tal vez no 
permitan ni justifiquen el tipo de asistencia prevista en el presente artículo o tal vez exijan que 
este tipo de asistencia se limite, por ejemplo, a países con administraciones o sistemas fiscales 
semejantes o respecto de impuestos similares. Por esa razón, este artículo sólo debe incluirse en 
la Convención cuando los Estados lleguen a la conclusión de que, sobre la base de los factores 
descritos en el párrafo 1 de los Comentarios a este artículo, pueden convenir en prestar 
asistencia para la recaudación de impuestos exigidos por otros Estados. 
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Estado ninguna prelación aplicable a ese crédito fiscal en virtud del derecho 
interno del otro Estado Contratante. 

6. No se iniciarán procedimientos con respecto a la existencia, la validez o 
el importe del crédito fiscal de un Estado Contratante ante los tribunales o los 
órganos administrativos del otro Estado Contratante. 

7. Cuando, en cualquier momento después de que un Estado Contratante 
haya presentado una solicitud con arreglo al párrafo 3 o al párrafo 4 y antes de 
que el otro Estado Contratante haya recaudado y remitido al Estado 
mencionado en primer término el importe correspondiente al crédito fiscal, 
dicho crédito fiscal deja de ser 

 a) En el caso de una solicitud presentada con arreglo al párrafo 3, un 
crédito fiscal del Estado mencionado en primer término ejecutable en virtud 
del derecho interno de ese Estado y que es adeudado por una persona que, en 
ese momento, no puede, con arreglo al derecho interno de ese Estado, impedir 
su recaudación, o 

 b) En el caso de una solicitud presentada con arreglo al párrafo 4, un 
crédito fiscal del Estado mencionado en primer término con respecto al cual 
ese Estado puede, en virtud de su derecho interno, adoptar medidas cautelares 
con miras a asegurar su recaudación; 

 la autoridad competente del Estado mencionado en primer término notificará a 
la autoridad competente del otro Estado de ese hecho y, a discreción del otro 
Estado, el Estado mencionado en primer término o bien suspenderá o bien 
retirará su solicitud. 

8. En ningún caso podrá interpretarse que las disposiciones de este artículo 
imponen a un Estado Contratante una obligación con respecto a: 

 a) Aplicar medidas administrativas que no se ajusten al derecho 
interno y a la práctica administrativa de ese Estado o del otro Estado 
Contratante; 

 b) Aplicar medidas que sean contrarias al orden público; 

 c) Prestar asistencia cuando el otro Estado Contratante no haya 
adoptado todas las medidas razonables cautelares o de ejecución, en su caso, 
de que dispone en virtud de su derecho interno y su práctica administrativa; 

 d) Prestar asistencia en los casos en que la carga administrativa para 
ese Estado sea claramente desproporcionada en relación con el beneficio que 
vaya a obtener el otro Estado Contratante.” 
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 II. Comentarios sobre el artículo 27 relativo a la asistencia 
para la recaudación de impuestos 
 
 

 A. Consideraciones generales 
 
 

1. Este artículo enuncia las normas en virtud de las cuales los Estados 
Contratantes2 pueden convenir en prestarse asistencia mutua para la recaudación de 
impuestos. En algunos Estados, el derecho interno o las políticas nacionales tal vez 
no autoricen esta forma de asistencia o establezcan limitaciones a la misma. 
Además, en algunos casos, las consideraciones administrativas tal vez no justifiquen 
o tal vez limiten la prestación de asistencia a otro Estado en la recaudación de 
impuestos. En consecuencia, durante las negociaciones, cada Estado Contratante 
necesitará decidir si ha de prestar asistencia al otro Estado, y en qué medida, en 
función de diversos factores, entre ellos: 

 – La posición adoptada en la legislación nacional respecto de la prestación de 
asistencia en la recaudación de impuestos adeudados a otros Estados 

 – Si, y en qué medida, los sistemas tributarios, las administraciones impositivas 
y las normas jurídicas de los dos Estados son similares, particularmente en lo 
concerniente a la protección de los derechos fundamentales de los 
contribuyentes (entre otras cosas, notificación, dentro del plazo y la forma 
estipulados, del crédito fiscal contra el contribuyente; el derecho a que se 
preserve el carácter confidencial de la información relativa al contribuyente; el 
derecho a apelar; el derecho a obtener audiencia y a presentar argumentos y 
pruebas; el derecho a recibir la asistencia de un abogado escogido por el 
contribuyente; y el derecho a un proceso judicial imparcial) 

 – Si la asistencia en la recaudación de impuestos proporcionará beneficios 
equilibrados y recíprocos a ambos Estados 

 – Si la administración impositiva de cada Estado estará en condiciones de 
proporcionar efectivamente dicha asistencia 

 – Si el costo de la asistencia no es demasiado alto para el Estado requerido en 
relación con los beneficios a obtener 

 – Si las corrientes de intercambios comerciales e inversiones entre ambos 
Estados son suficientes para justificar esta forma de asistencia 

 – Si por razones constitucionales o de otra índole, deben limitarse los tipos de 
impuestos a los que se aplica este artículo. 

Este artículo sólo debe incluirse en la Convención si cada Estado llega a la 
conclusión de que, sobre la base de los factores señalados, puede convenir en prestar 
asistencia para la recaudación de los impuestos exigidos por el otro Estado. Dado 
que el artículo 27 de este Modelo es muy similar al artículo 27 del Modelo de la 
OCDE, a continuación se reproducen, en su mayor parte, los comentarios atinentes a 
este último. 
 
 

__________________ 

 2 En todos estos Comentarios sobre el artículo 27, el Estado que solicita asistencia se denomina 
“Estado requirente”, mientras que el Estado cuya asistencia se solicita se denomina “Estado 
requerido”. 
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 B. Comentarios sobre los párrafos del artículo 27 
 
 

  Párrafo 1 
 

2. El párrafo 1 enuncia el principio de que un Estado Contratante está obligado a 
prestar asistencia a otro Estado en la recaudación de impuestos que se le adeuden, a 
condición de que se satisfagan las condiciones estipuladas en el artículo. En los 
párrafos 3 y 4 se indican las dos formas que puede tener dicha asistencia. 

3. En este párrafo también se establece que la asistencia con arreglo a este 
artículo no queda limitada por las disposiciones de los artículos 1 y 2. En 
consecuencia, debe prestarse asistencia en relación con un crédito fiscal adeudado a 
un Estado Contratante por cualquier persona, sea o no residente en un Estado 
Contratante. Por otra parte, algunos Estados Contratantes tal vez deseen limitar su 
asistencia a los impuestos adeudados por residentes en uno u otro Estado 
Contratante. Dichos Estados pueden limitar el alcance del artículo, omitiendo en 
este párrafo la referencia al artículo 1. En cambio, algunos Estados Contratantes tal 
vez deseen prestar asistencia en relación con impuestos de cualquier tipo. En ese 
caso, la asistencia prestada con arreglo a este artículo no debe quedar limitada por 
los artículos 1 y 2. 

4. El párrafo 1 del artículo 26 se aplica al intercambio de información a los fines 
de aplicar las disposiciones de la Convención, inclusive el artículo 27. Así se 
asegura el carácter confidencial de la información que se intercambie con fines de 
asistencia. 

5. Finalmente, el párrafo prevé que las autoridades competentes de los Estados 
Contratantes pueden decidir, por acuerdo mutuo, los detalles relativos a la 
aplicación práctica de las disposiciones del artículo. 

6. Dicho acuerdo debería abarcar, en particular, la documentación que debe 
acompañar una solicitud presentada de conformidad con el párrafo 3 o el párrafo 4. 
Es de práctica común convenir que una solicitud de asistencia debe ir acompañada 
de la documentación estipulada por la legislación del Estado requerido o la que haya 
sido convenida por las autoridades competentes de los Estados Contratantes, y que 
es necesario, según corresponda, proceder a la recaudación del crédito fiscal o 
adoptar medidas cautelares. Esa documentación puede incluir, por ejemplo, una 
declaración de que el crédito fiscal es ejecutable y que el deudor es una persona que 
no puede, con arreglo al derecho interno del Estado requirente, impedir su 
recaudación, o una copia oficial del instrumento que autoriza la ejecución del 
crédito fiscal en el Estado requirente. También debe proporcionarse una traducción 
oficial de la documentación al idioma del Estado requerido. Asimismo, y según 
proceda, puede acordarse que el instrumento que posibilita la ejecución en el Estado 
requirente, podrá, cuando sea apropiado y se ajusta a las disposiciones en vigor en el 
Estado requerido, ser aceptado, reconocido, complementado o reemplazado, tan 
pronto como sea posible después de la fecha en que se haya recibido la solicitud de 
asistencia, por un instrumento que permita la recaudación en este último Estado. 

7. El acuerdo debería también incluir la cuestión de los gastos en que incurrirá el 
Estado requerido para satisfacer una solicitud presentada con arreglo al párrafo 3 o 
el párrafo 4. En general, los gastos de recaudar un crédito fiscal se imputan al 
deudor, pero es necesario determinar cuál Estado sufragará gastos que no pueden ser 
recuperados de esa persona. La práctica usual al respecto es prever que, en ausencia 
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de un acuerdo concreto para un caso particular, los gastos ordinarios en que incurra 
un Estado al prestar asistencia a otro Estado no serán reembolsados por ese otro 
Estado. Los gastos ordinarios son los relacionados directa y normalmente con la 
recaudación, es decir, los que cabe prever en los procedimientos normales de 
recaudación en el ámbito nacional. En cambio, cuando hay gastos extraordinarios, la 
práctica es prever que sean sufragados por el Estado requirente, a menos que se haya 
acordado otra cosa bilateralmente. Dichos gastos extraordinarios serían, por 
ejemplo, los efectuados cuando se haya aplicado un tipo particular de procedimiento 
a petición del otro Estado, o gastos complementarios por servicios de expertos, 
intérpretes o traductores. Los Estados, en su mayoría, también consideran que son 
gastos extraordinarios los de procedimientos judiciales y de bancarrota. El acuerdo 
debería prever una definición de gastos extraordinarios y en casos particulares 
deberían celebrarse consultas entre los Estados Contratantes cuando es probable que 
haya gastos extraordinarios. También debería acordarse que, tan pronto como un 
Estado Contratante prevea que incurrirá en gastos extraordinarios, informará al 
respecto al otro Estado Contratante e indicará el importe estimado de esos gastos, de 
modo que el otro Estado pueda decidir si se han de sufragar esos gastos. 
Naturalmente, también es posible que los Estados Contratantes prevean que los 
gastos se distribuirán sobre bases diferentes de las precedentemente descritas. Tal 
vez esto sea necesario, por ejemplo, cuando se suspenda o se retire una solicitud de 
asistencia para la recaudación con arreglo al párrafo 7, o cuando la cuestión de los 
gastos en que se haya incurrido al prestar asistencia para la recaudación ya esté 
contemplada en otros instrumentos jurídicos aplicables a esos Estados. Finalmente, 
el acuerdo debe tomar en cuenta la diferencia en el nivel de desarrollo de los 
Estados Contratantes. Por consiguiente, podría acordarse que todos los gastos, 
inclusive los gastos extraordinarios, serán sufragados exclusivamente por un Estado. 
En ese caso, los Estados Contratantes deberán llegar a un acuerdo sobre la 
determinación de la cuantía de los gastos, que podría calcularse, por ejemplo, sobre 
la base de un monto alzado. 

8. En el acuerdo, las autoridades competentes también han de tomar en cuenta 
otras cuestiones prácticas, entre ellas 

 – Si habrá un plazo limitado después del cual ya no podrá presentarse una 
solicitud de asistencia con respecto a un determinado crédito fiscal 

 – Cuál debería ser el tipo de cambio aplicable cuando se recaude el importe 
correspondiente a un crédito fiscal en una moneda diferente de la utilizada en 
el Estado requirente 

 – Por qué medios debe remitirse al Estado requirente un importe recaudado a 
raíz de una solicitud presentada con arreglo al párrafo 3 

 – Si debe establecerse un monto mínimo, por debajo del cual no se prestará 
asistencia. 

 

  Párrafo 2 
 

9. El párrafo 2 define el término “crédito fiscal” a los fines del artículo. La 
definición se aplica a todo importe adeudado con respecto a los impuestos incluidos 
en la Convención. También se aplica a los intereses, las sanciones administrativas y 
los gastos cautelares o de recaudación relativos a dicho importe. 
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10. Algunos Estados Contratantes tal vez prefieran aplicar el artículo a todos los 
impuestos, sea cual fuere su naturaleza. Los Estados que deseen hacerlo deberían 
reemplazar los párrafos 1 y 2 por los siguientes: 

 “1. Los Estados Contratantes se prestarán asistencia mutua en la recaudación 
de sus créditos fiscales. La asistencia no se verá limitada por los artículos 1 y 
2. Las autoridades competentes de los Estados Contratantes podrán determinar, 
por acuerdo mutuo, el modo de aplicación del presente artículo 

2. Por ‘crédito fiscal’, en el sentido del presente artículo se entenderá la 
cantidad adeudada en concepto de impuesto de cualquier tipo exigida en 
nombre de un Estado Contratante o de sus subdivisiones políticas o 
autoridades locales, sólo en la medida en que la imposición en concreto no sea 
contraria a la Convención o a cualquier otro instrumento en que los Estados 
Contratantes sean parte, así como los intereses, sanciones administrativas y 
gastos cautelares o de ejecución correspondientes a dichas cantidades.” 

11. Asimismo, tal vez algunos Estados Contratantes deseen limitar el alcance del 
artículo, no a los impuestos comprendidos en la Convención sino a algunas 
categorías de impuestos cuya lista acordarán, o tal vez deseen aclarar el alcance de 
la aplicación de estas disposiciones incluyendo en la definición una lista detallada 
de esos impuestos. Los Estados que deseen proceder de esta manera pueden adoptar 
bilateralmente la siguiente definición: 

 “Por ‘crédito fiscal’, en el sentido del presente artículo, se entenderá la 
cantidad adeudada en concepto de los siguientes impuestos determinados por 
los Estados Contratantes, así como los intereses, sanciones administrativas y 
gastos cautelares o de ejecución correspondientes a dichas cantidades: 

  a) (en el Estado A): ... 

  b) (en el Estado B): ...” 

Si el párrafo 2 se redacta de esta manera, el párrafo 1 debe redactarse de 
conformidad con el modelo propuesto supra en los Comentarios para este párrafo. 

12. A fin de asegurar que las autoridades competentes puedan transmitir 
libremente información a los efectos del presente artículo, los Estados Contratantes 
deberían velar por que el artículo se redacte de manera tal que posibilite 
intercambios de información con respecto a cualquier impuesto al que se aplique 
este artículo. 

13. Ninguna disposición de esta Convención impide la aplicación de lo que 
estipula el presente artículo a créditos fiscales surgidos antes de que entre en vigor 
la Convención, a condición de que se proporcione asistencia con respecto a dichos 
créditos fiscales después de que el tratado haya entrado en vigor y que las 
disposiciones de este artículo sean aplicables. Sin embargo, tal vez los Estados 
Contratantes consideren útil aclarar en qué medida las disposiciones del artículo son 
aplicables a dichos créditos fiscales, en particular cuando las disposiciones relativas 
a la entrada en vigor de su convención prevean que las disposiciones de esa 
convención tendrán efecto con respecto a impuestos adeudados o establecidos a 
partir de una determinada fecha. Los Estados que deseen limitar la aplicación del 
artículo a créditos fiscales surgidos después de que entre en vigor la Convención 
también pueden hacerlo durante las negociaciones bilaterales. 
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  Párrafo 3 
 

14. El párrafo 3 estipula las condiciones en que puede presentarse una solicitud de 
asistencia para la recaudación de impuestos. El crédito fiscal debe ser ejecutable con 
arreglo a las leyes del Estado requirente y el deudor debe ser una persona que en ese 
momento y con arreglo a las leyes de ese Estado, no pueda impedir su ejecución. 
Éste será el caso cuando el Estado requirente, con arreglo a sus leyes, tenga derecho 
a recaudar el crédito fiscal y el deudor carezca de derechos administrativos o 
judiciales para impedir dicha recaudación. 

15. En muchos Estados, es posible recaudar un crédito fiscal aunque aún haya 
derecho de apelación ante un organismo administrativo o un tribunal con respecto a 
la validez o el monto del crédito fiscal. Si, por otra parte, la legislación interna del 
Estado requerido no permite que recaude sus propios créditos fiscales cuando hay 
todavía apelaciones pendientes, este párrafo no lo autoriza a efectuar la recaudación 
cuando se trata de créditos fiscales de otro Estado donde dicho derecho de apelación 
sigue existiendo, aun cuando esto no impida la recaudación en ese otro Estado. En 
verdad, la frase “recaudado por ese otro Estado de conformidad con las 
disposiciones de su derecho interno aplicables a la ejecución y la recaudación de sus 
propios impuestos, como si el crédito fiscal fuera un crédito fiscal de ese otro 
Estado” tiene el efecto de hacer aplicable la restricción de la legislación interna del 
Estado requerido a la recaudación del crédito fiscal del otro Estado. 

16. El párrafo 3 también reglamenta la manera en que un Estado requerido ha de 
recaudar un crédito fiscal de un Estado requirente. Salvo en lo atinente a los plazos 
y al orden de prelación (véanse los Comentarios al párrafo 5), el Estado requerido 
está obligado a recaudar el crédito fiscal del Estado requirente como si se tratara de 
su propio crédito fiscal, aun cuando en ese momento no necesite emprender por 
cuenta propia acciones de recaudación respecto de ese contribuyente. Como ya se 
mencionó, la frase “de conformidad con las disposiciones de su derecho interno 
aplicables a la ejecución y la recaudación de sus propios impuestos” tiene el efecto 
de limitar la asistencia con fines de recaudación a los créditos fiscales con respecto 
a los cuales no hay otros derechos de apelación si, con arreglo a la legislación 
interna del Estado requerido, no se permite la recaudación de los propios créditos 
fiscales de ese Estado cuando sigan existiendo tales derechos. 

17. Es posible que la solicitud sea atinente a un impuesto que no existe en el 
Estado requerido. El Estado requirente debe indicar, según sea apropiado, la 
naturaleza del crédito fiscal, los componentes de éste, la fecha de expiración de 
dicho crédito fiscal y los bienes a partir de los cuales pueda ser recuperado dicho 
crédito fiscal. El Estado requerido aplicará entonces los procedimientos aplicables a 
un crédito fiscal propio que sea similar al del Estado requirente, o de no existir un 
impuesto similar, cualquier otro procedimiento apropiado. 
 

  Párrafo 4 
 

18. A fin de salvaguardar los derechos de recaudación de un Estado Contratante, el 
párrafo 4 posibilita que solicite al otro Estado la adopción de medidas cautelares, 
aun cuando todavía no pueda solicitar asistencia para la recaudación, por ejemplo, 
cuando el crédito fiscal aún no sea ejecutable o cuando el deudor conserve todavía 
el derecho a impedir la recaudación. El párrafo 4 sólo debe incluirse en acuerdos 
entre Estados que estén en condiciones de adoptar medidas cautelares con arreglo a 
sus propias leyes. Asimismo, los Estados que consideren que no es apropiado 
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adoptar medidas cautelares con respecto a impuestos adeudados a otro Estado, 
pueden decidir no incluir este párrafo en dicho acuerdo o limitar su alcance. En 
algunos Estados, las medidas cautelares se consideran “medidas provisionales” y 
esos Estados pueden agregar dichas palabras al párrafo, a fin de aclarar su alcance 
en relación con su propia terminología. 

19. Un ejemplo de las medidas a las que se aplica el párrafo 4 es la confiscación o 
la congelación de bienes antes de llegar a un dictamen definitivo, a fin de garantizar 
que esos bienes sigan disponibles cuando, ulteriormente, puedan aplicarse medidas 
de recaudación. Las condiciones requeridas para adoptar medidas cautelares pueden 
variar de un Estado a otro, pero, en todos los casos, el importe del crédito fiscal 
debe determinarse con antelación, aun cuando sea con carácter provisional o parcial. 
No puede formularse una solicitud de que se apliquen medidas cautelares atinentes a 
un determinado crédito fiscal, a menos que el Estado requirente esté en condiciones 
de adoptar por sí mismo medidas de ese tipo con respecto a ese crédito fiscal 
(véanse los Comentarios al párrafo 8). 

20. Al formular una solicitud de que se apliquen medidas cautelares, el Estado 
requirente debe indicar en cada caso a qué etapa se ha llegado en los procedimientos 
de avalúo fiscal o de recaudación. El Estado requerido deberá considerar 
seguidamente si, en ese caso, sus propias leyes y su práctica administrativa permiten 
que adopte medidas cautelares. 
 

  Párrafo 5 
 

21. El párrafo 5 estipula en primer lugar que los plazos de prescripción que rigen 
en un Estado requerido, es decir, los plazos después de los cuales un crédito fiscal 
no es ejecutable ni puede recaudarse, no son aplicables a un crédito fiscal con 
respecto al cual el otro Estado ha presentado una solicitud con arreglo al párrafo 3 o 
el párrafo 4. Dado que el párrafo 3 se refiere a créditos fiscales ejecutables en el 
Estado requirente y el párrafo 4 a créditos fiscales con respecto a los cuales el 
Estado requirente puede adoptar medidas cautelares, por consiguiente los únicos 
plazos de prescripción aplicables son los del Estado requirente. 

22. En consecuencia, a condición de que en el Estado requirente un crédito fiscal 
sea todavía ejecutable o recaudable (párr. 3) o pueda dar lugar a medidas cautelares 
(párr. 4), sobre la base de los plazos de prescripción previstos por las leyes del 
Estado requerido no pueden plantearse objeciones a la aplicación del párrafo 3 o el 
párrafo 4 a ese particular crédito fiscal. Los Estados que no pueden convenir en no 
aplicar sus propios plazos de prescripción, deben enmendar en consecuencia el 
párrafo 5. 

23. Los Estados Contratantes pueden acordar que, tras un cierto lapso, ya no existe 
la obligación de prestar asistencia en la recaudación de un crédito fiscal. Dicho 
lapso debería establecerse a contar desde la fecha del instrumento originario que 
autoriza la ejecución. En algunos Estados, la legislación requiere que se renueve 
dicho instrumento, en cuyo caso el primer instrumento es el único que cuenta a los 
efectos de calcular el plazo después del cual ya no hay obligación de prestar 
asistencia. 

24. El párrafo 5 también prevé que las normas del Estado requerido (primera 
oración), así como las del Estado requirente (segunda oración), que asignan un 
orden de prelación a sus propios créditos fiscales respecto de los créditos de otros 
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acreedores, no deben aplicarse a un crédito fiscal con respecto al cual se ha 
presentado una solicitud con arreglo al párrafo 3 o al párrafo 4. Esas normas se 
incluyen con frecuencia en la legislación nacional para asegurar que las autoridades 
impositivas puedan recaudar impuestos en la máxima medida de lo posible. 

25. La disposición según la cual las reglas del Estado requerido sobre orden de 
prelación no se aplican a un crédito fiscal del otro Estado con respecto al cual se ha 
presentado una solicitud de asistencia, rige incluso en el caso de que el Estado 
requerido deba tratar en general ese crédito fiscal como si fuera propio, de 
conformidad con los párrafos 3 y 4. Los Estados que deseen estipular que los 
créditos fiscales del otro Estado deben tener el mismo orden de prelación que sus 
propios créditos fiscales, pueden enmendar el párrafo 5, eliminando las palabras “ni 
al orden de prelación” en la primera oración. 
 

  Párrafo 6 
 

26. El párrafo 6 excluye la posibilidad de incoar un procedimiento de índole 
jurídica o administrativa con respecto a la existencia, la validez o el importe de un 
crédito fiscal de un Estado requirente ante los tribunales y órganos administrativos 
del Estado requerido. Por ende, en el Estado requerido no se incoarán 
procedimientos judiciales o administrativos con respecto a estas cuestiones, como 
por ejemplo, un recurso contencioso-administrativo. El propósito principal de esta 
norma es impedir que se solicite a los órganos administrativos o judiciales el Estado 
requerido que decidan si se adeuda un importe o una parte de un importe en virtud 
de la legislación interna del otro Estado. Naturalmente, cualesquiera acciones para 
impugnar las medidas de recuperación que adopte el Estado requerido pueden 
plantearse ante las autoridades judiciales competentes de ese Estado. Los Estados 
para los cuales este párrafo suscite dificultades de índole constitucional o jurídica 
pueden enmendarlo u omitirlo en el marco de negociaciones bilaterales. 
 

  Párrafo 7 
 

27. El párrafo 7 prevé que, si después de haber formulado una solicitud con 
arreglo al párrafo 3 o al párrafo 4, dejan de aplicarse las condiciones que se 
aplicaban cuando la solicitud fue formulada (por ejemplo, cuando un crédito fiscal 
deja de ser ejecutable en el Estado requirente), el Estado que presentó la solicitud 
debe notificar sin tardanza al otro Estado del cambio en la situación. Después de 
haber recibido tal notificación, el Estado requerido puede pedir al Estado requirente 
que o bien suspenda, o bien retire, su solicitud. Si se suspende la solicitud, tal 
suspensión debe aplicarse hasta el momento en que el Estado requirente o bien 
informe al otro Estado de que se han restaurado las condiciones necesarias para 
activar la solicitud con respecto al crédito fiscal de que se trata, o bien retire su 
solicitud. 
 

  Párrafo 8 
 

28. El párrafo 8 estipula ciertas limitaciones a las obligaciones del Estado que 
recibe una solicitud de asistencia. 

29. El Estado requerido puede negarse a prestar asistencia en los casos 
mencionados en este párrafo. No obstante, si en esos casos presta realmente 
asistencia, debe ajustarse al artículo y no podrá objetarse que este Estado no haya 
observado las disposiciones del artículo. 
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30. En primer lugar, en el párrafo 8 se aclara que, al dar cumplimiento a sus 
obligaciones en virtud del artículo, un Estado Contratante no está obligado a 
exceder el alcance de su propia legislación interna y su práctica administrativa, ni 
tampoco el alcance de las del otro Estado. Por consiguiente, si el Estado requirente 
carece de facultades internas para adoptar medidas cautelares, el Estado requerido 
puede negarse a adoptar medidas de ese tipo por cuenta del Estado requirente. De 
manera similar, si la confiscación de bienes para satisfacer un crédito fiscal no se 
permite en el Estado requerido, ese Estado no está obligado a confiscar bienes 
cuando presta asistencia para la recaudación con arreglo a las disposiciones del 
artículo. No obstante, deben aplicarse las medidas administrativas autorizadas para 
recaudaciones impositivas del Estado requerido, aunque se las invoque sólo para 
prestar asistencia en la recaudación de impuestos adeudados al Estado requirente. 

31. El párrafo 5 del artículo prevé que los plazos de prescripción propios de un 
Estado Contratante no se aplicarán a un crédito fiscal con respecto al cual otro 
Estado ha solicitado asistencia. El inciso a) del párrafo 8 no tiene el propósito de 
derogar ese principio. En consecuencia, no se considerará que la prestación de 
asistencia con respecto a un crédito fiscal después de que haya vencido el plazo 
establecido en el Estado requerido contravenga las leyes o la práctica administrativa 
de ese Estado Contratante ni del otro, en los casos en que los plazos aplicables a ese 
crédito fiscal no hayan expirado en el Estado requirente. 

32. El inciso b) limita la aplicación de medidas cuando son contrarias al orden 
público. Al igual que en el caso del artículo 26 (véase el párrafo 19 de los 
Comentarios sobre el artículo 26), se ha considerado necesario establecer limites 
con respecto a la asistencia cuando ésta pueda afectar los intereses vitales del propio 
Estado. 

33. En virtud del inciso c), un Estado Contratante no está obligado a acceder a lo 
solicitado si el otro Estado no ha agotado todas las medidas razonables cautelares o 
de recaudación, según el caso, de las que dispone de conformidad con sus propias 
leyes o su práctica administrativa. 

34. Finalmente, en virtud del inciso d), el Estado requerido también puede 
rechazar una solicitud en mérito a consideraciones prácticas, por ejemplo, si los 
gastos en que incurriría para recaudar un crédito fiscal del Estado requirente 
excedieran el importe de dicho crédito fiscal. 

35. Algunos Estados tal vez deseen agregar a este párrafo una nueva limitación, 
que ya figura en la Convención sobre asistencia administrativa mutua en materia 
fiscal, acordada por el Consejo de Europa y la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económicos (OCDE), con arreglo a la cual se permitiría que un Estado 
no proporcione asistencia cuando considere que los impuestos con respecto a los 
cuales se solicita asistencia infringen principios tributarios generalmente aceptados. 

 


